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Un PROBLEMA llamado RANILLA 

08/09/2022 

 

En octubre de 2011 el Ayuntamiento de Sevilla recepcionaba el edificio de la Ranilla.  
 

Consideramos que, sabiendo como se sabía las deficiencias que presentaba, nunca se ten-
dría que haber hecho, y que se tendría que haber presionado para que la empresa cons-
tructora arreglara todas las deficiencias…. Pero desgraciadamente pudo más lo político 
que lo racional. 
 
Han sido muchos los escritos presentados, y muchas las denuncias por las deficiencias. 
También han sido muchos los parches que se han hecho para intentar solucionarlo. 
 
Ayer miércoles 7 de Septiembre, y como continuidad del requerimiento hecho por la Ins-
pección de Trabajo el pasado lunes, hemos visitado con un inspector las instalaciones y  
dicho funcionario ha podido comprobar in situ todo lo que los sindicatos hemos estado 
denunciando: 
 

• Una sala de transmisiones con cables por medio y en la que hasta hace pocos días y 
que -curiosamente han desaparecido- había refrigeradores portátiles. 

• Dependencias en las que no funcionaba el aire acondicionado. 
• Dependencias en las que se ha limitado las consolas de los aires a 27 grados hacien-

do una interpretación torticera del Real Decreto, por lo que la temperatura real en 
el interior es superior a esa temperatura. 

• Vestuarios mal olientes y sin ventilación. 
• Salas con taquillas bloqueando el paso si fuera necesario por emergencia. 
• Ausencia de señalización para evacuación del edificio en caso de emergencia. 
• Desconocimiento por parte del Ayuntamiento de que exista un plan de emergencias 
• Dependencias con refrigeradores portátiles y con los tubos de expulsión del aire por 

los falsos techos. 
• Planta -3 encharcada y con mosquitos. 
• Depósitos de agua potable con resto de suciedad en el fondo. 
• Una oficina de la unidad de mantenimiento donde no se recicla el aire. 
• Vestuarios en los que no funciona la renovación de aire. 

 
Etc… 

 

El edificio -donde no solo trabajan policías, también lo hacen bomberos, trabajadores/as 
de movilidad, del instituto del taxi y voluntarios/as de protección civil- tiene graves defec-
tos  derivados del diseño y la construcción original, que difícilmente podrán ser repara-
dos. 



QUE NADIE OS ROBE LA ILUSIÓN 

OTRA POLICÍA ES POSIBLE 

ESTAMOS PARA SUMAR 
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El pasado lunes, durante el requerimiento en la inspección de trabajo, el funcionario que 
fue en representación de Edificios Municipales entregó al inspector un proyecto valorado 
en más de 600.000 euros para hacerle mejoras al edificio. 
 

Pero esto dependerá primero que se aprueben los presupuestos municipales el año que 
viene, y que las obras se liciten y se realicen.  Y todo esto sólo parcheará la situación ac-
tual, porque muchos de los graves problemas que tiene el edificio,  ya decimos NO podrán 
arreglarse nunca.  
 

Desgraciadamente en este proyecto NO se contempla la apertura de ventanas, que po-
dría paliar los problemas de ventilación. 
 

Con posterioridad hemos acompañado al Inspector al Distrito Macarena para que tam-
bién viera todas las deficiencias denunciadas. Este funcionario ha podido comprobar que 
en esas dependencias policiales: 
 

• No existe ningún perímetro policial, y que cualquier persona puede abrir una venta-
na y arrojar cualquier cosa al interior del edificio. 

• Que las cámaras de seguridad llevan más de 3 años sin funcionar. 
• Que el funcionario policial que atiende al público no tiene ninguna mampara de 

seguridad que lo proteja en caso de ataque.Ha sido informado y lo ha corroborado 
el mando del distrito que los coches han sufrido más de 30 pinchazos de formas pro-
vocada. 

• Se le ha informado del hacinamiento que sufren los compañeros/as ya que el espa-
cio donde están las taquillas es muy pequeño para el número de policías que allí tie-
nen que cambiarse. 

 

Desde CSIF nos felicitamos por que la Inspección de Trabajo haya podido comprobar in 

situ todas las denuncias que hemos estado haciendo los sindicatos, y que su resolución 
sirva para seguir luchando para que el ayuntamiento se tome en serio la salud y la segu-
ridad de sus trabajadores.  
 

Desgraciadamente por parte de nuestra Jefatura NADIE ha dado la cara y sólo hemos es-
tado acompañados en las dos visitas por un policía, y en el distrito Macarena por un Ins-
pector; demostrando que poco o nada le importa la situación en la que se encuentran 
nuestras dependencias policiales. 
 

CSIF va a continuar en la línea de denunciar todas las deficiencias de las actuales depen-

dencias policiales, asi como los materiales, como los chalecos antibalas que les han entre-
gado a compañeros/as de la última promoción. 


